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8.000 reintegros de 2.500 peseta<; cada uno para los bi!le
tes cuya última cifra o1:ltenida en una extraCCión
ospeclal soa '" .. , '" 4

Esta lista comprende 18.384 premios fv:iiudicado51, !lara cada
serie. en este sorteo. Adjudicado el premifJ e!5pecíal, en el conM

junto de las diecisiet~ !leries. resultan 312.529 rre~nios, por un
importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 19B4.-El Jefe del Servicio, Ant:mio
Gómez Gutiérrez.
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RESQLUCION de 25 de agosto de 1984, del Servicio
Nacional de Loterias, por la que se tr'HHv'ribe la
lista oficUll de las extracciones reaJizad:ls \. de los
números aue han resultado premwdos en cada una
de las series de ql.l.6 consta el sorteo cclebr':ldo di
cho dt.a- en Madrid.

1 premio de 20.lJOO,OOO de pesetas para el billete mi-
mara ... ... ... ... 20108

Con~ignado a Barcelona.

2 aproxim:'iciones de 1 150 000 pe~etas CAda una
para 10<\ billetes numeras 20107 v 20109.

99 centenas de 25 000 pesetas cada una .oara los
billetes números 20101 al 20200. ambos inclusi
v.e (excepto el 20108).

799 premios de 25 000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer pn~mio en 08

7.999 reintegros de 2500 pesetas cada uno para 105
billetes terminados como el primer premio en 8

Premio especial a la fracclónl

El décimo o fracción 5. a de la serie 1 a del
número 20108, al que ha torrespondido el pri
mer premio. ha obtenido, además, un premio
especial de 27 oda OSO pF:setas.

1 premio de 10 000 000 df' pesetas para el billete nú-
mero ." "

Consigo ado a Fraga.

2 aproximaciones de 550,000 pesetas cada una
para los billetes números 35248 v :l5250.

99 centenas de 25000 pesetas cada una para los
billetes números 31'201 al 35300. ambos inclu
sive (excepto el 35249}.

1 premio de 5000 000 de pesetas para el billete nú-
mero .. " .

RESOLUCION de 25 de agfJ.~to de 1934~ del Sl:'-"':~~o
Nactonal de Loterlas, por la que se hace publico
el progmma de prJ?mios pala el sorfl;O aue se ha
de celebrar el ala 1 de septtembre de 1984.

ESPECIAL .DIA DEL MAR-

El Próximo 8Orieo de le. Loterla Nactonal, que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 1 de septiembre de
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Consignado a Vitoria y Gandia.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
para los billetes númeroc; 24:~96 y 24398.

99 centenas de 2S oeo peseta" cada una para los
billetes números 2001 al 24400, ambos inclu
sive {excepto el :21397l.

1.280 premios de 25.000 _pesetas cae.a uno para todos los
billetes terminados en:

Circular de la Dirección Gf'neral de Aduands de 3 de marzo
de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 77).

UndécimO.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Export<1('ión. dentro de sus resnectivas competencias,
adoptarlm las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de \a pre<ente autorización.

Lo que comunico a V. I. para <;u conacimient.o y efectos.
Dios g'uarde a V. I. murhos años.
Madrid. 23 de julio de 19M.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ru z [igero.
Ilmo. Sr. D~ ..ector general.de Exportación.
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6. Disocfanato tolueno TDI 80/20 natural, P. E. 2930.00.1.
7 CO;lolfmero de etileno {~2 por lOO} más a,cetato de vinilo

(18 POI loe) en p;ranza, color natural, para extrusi6n, posición
estadh:tica 3902.96.8. _ -

8. PolieWeno baia pr"sión, alta densidad, color natural en
granza para inyeccIón. P. E. 3902.04.

9. PolipropiJf>no homopolimero. color natural, en granza
para inyección, P. E: 290221.

Tercero.-Los productos a exportar SOD:

1. Asientos me1ál1t""os sin rellenar, P. E. 94.01.35.!.
11. AsIentos metáilcos rellenados. P. E. 9401.352.
111. Muebles mixtos de 'Tarlera y metal, P. E. 94.03.82.2.
IV. Muebles mptáliros P. E. 94.03.49.
V. Asientos de madera P. E. 94.01.41.1.
VI. Asientos de mad'"'ra rellenados, P. E. 94.01.50.2.
VIL Muebles de ml;\dera, P. E. 94.03.55.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La empresa benefl;::iar'a queda obligada. a comunicar feha
cientemente a la Inspectión ,Regional de Aduanas correspon
diente a '", demarcación en donde se encuentre enclavado el
taller factoria que ha de efectuar el proceso de transformación.
con antelación suficiente a su iniciación la fecha prevista para
el comienzo del r.üsmo ((Con expresión detallada. del producto a
fabricar, de los tubos a empleac en cada caso, proceso tecnoló
gico a que se someterán, pesos netos tanto de partida de cada
uno de ellos como Jos rpalmente incorporados, porcentajes de
pérdidas con' difert'nciación de mermas y subproductos, pudién
dose aportar' a este fin cuanta documentación comercial o
técnica se estime convemente), asi como duración aproximada
prevista y. en caso de que fUese precisa. la colaboración de otra
empresa transformadora, su nombre. domicilio y código de iden
tificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación. la empresa beneficiaria,
o alguna de las colaboradoras, en SU caso. podrá llevar a cabo
con entera libertad el proceso fabril. dentro de las fechas
previstas,' reservándose la Inspección Regional la facultad de
efectuar dentro del plazo consignado las comprobaciones. con·
troles, pesadas. inspección de fabricación. etcétera, que estime
conveniente a sus fines

La Inspección Regional. tras las comprobaciones realizadas
o admitidas doeumentalmer.te, procederá a levantar acta, en
la qUe conste. por cada uno de los materiales autorizados, los
coeficientes de transformación, con especificación de las mermas
y de los subproductos.

El ejemplar deL acta en poder del interesado servirá para
la formalización, ante la Aduana exportadora. de- las hojas
de detalle que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_, debipndo el interesado. en su Caso, solicitar la
prórroga con tres rr.eses de antelación a su caducidad y adjun
tando la document:).C;ón exi,¡ida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fe:lrero de 1976.

Sexto.-Los paises dz orig"ln de la mercancía a importar
será.n todos aquellQs con los que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paisp.s de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espai\a manfiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de oaKO sea convertible. pudiendo la IJi.
rección GAnera1 de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los dem!\s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
ré.':'imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiciones qUe las destlnada'J al extran1ero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a d')s
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los r~quisitos est:~blecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerfa de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. •

Octavo.-Deberán. indicarse en las correspondientes casUlas,
tanto de la declaraci6n o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titul!ll' se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema. establecido,
mencionando la dlsposición por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 105 productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden mtnisteIial. por la nonnativa que se deriva de
la.s siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165).
,.. ~ de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

(·Boletfn Oficial del Estado- número 282),
\ del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
Oficial del Estado- número 53).
del Min1sterio de Comercio de U de febrero de 1976
'{,lcia1 del Estado- número 53).


